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limo, Sr. Subsecretario.

Madrid. 16 de febrero de 1990.-P. D. (Orden de 23 de iulio de J987).
el Director general de Servicios. Felipe García Ortiz. -

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
sentencia firme en el recurso contC'ncioso·administrativo número
1.857,/1986. interpuesto por dona Consuelo Alonso Touza. sobre anula
ción dr la Orden de 1 de marzo de 1986 por la que se nombra a la
recurren1e para el puesto de «Grabador. nivel 8»: sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que con estimación del presente recurso contencioso·
administrativo interpuesto por la Procuradora de los Tribunales dona
Angustias del Barrio León. en nombre -y representación de doña
Consuelo Alonso Touza, en impugnación de la desestimación presunta
del recurso de reposición formulado contra la resolución de la Dirección
General de Servicios del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimenta
ción, de fecha 4 de julio de 1986. también impugnada. por la que se deja
sin efecto la Orden de I de marzo de 1986 por la que se concedía el
puesto de trabajo "'Grabador, nivel 8": debemos declarar :" declaramos
la nulidad de las resoluciones impugnadas. por no ser conformes al
ordenamirnto jurídico, con Jos efectos correspondientes. y sin expresa
imposición de costas procesales.))

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

6039 lI.ESOLUCION de 24 de ("Ilero de 1990. de la J1¡recclón
Gel/Na! de ia PrudllCci(ín _-lgraria. {lor la que s(' (('nade el
lilU/O de "Fruduc/uf' d(' PlJlllas d(' ¡'ireTO", con cüláclcr
!}/'Olf.\/u!1Ci!, a ,/¡Sf/Il/US Enzidadcs .r pNsrmas

Oc conformidad con lo dispuesto en d artículo 7, o de la Le) ¡ J./ 1971.
de 30 dl' marzo. de Semillas \' Plantas de Vivero: los artículos I.(l. 8,°,
9.(' v 1S del Decreto 3767/(972. de 2~ de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General sohrc Producción de Semillas y Plantas
de VIvero: las condiciones que se fijan en el Reglamento General de
Control y Certificación de Semi!las y Plantas de Vivero. aprobado por
Orden de 2,) de mavo de 19R6. \' teniendo en cuenta la Orden de 30 de
noviemhre de 1974. sohre dclr'gación de la facultad de concesión de
auwnzaciones de Productor de Plantas de Vivero con carácter provisio
nal.

Esta Dirección General de 13 Producción Agraria. vista la propuesta
formulada por el Grupo de Trah3jo de T[tulos de Productor del Instituto
Nacional de Semillas y P13ntas de Vivero y previo informe de las
Comunidades Autónomas afectad3s. ha tenido a bien disponer:

Primcro.-Se concede el titulo de «Productor de Plantas de ViverQ)'.
con carácter provisional y por un período de cuatro años. a las personas
y Entidades citadas en el anejo adjunto y en la calegoría y grupo de
plantas que en el mismo se especifica.

Segundo.-Las concesiones a que hace referencia el apartado anterior
obligan al cumplimiento de los rcquisito.s que se exigen para la
obtención del título de (~Productor de Plantas de Vivero» en el Decreto
3767 11972. de 23 de diciembre. por el que se aprueba el Reglamento
General sobre Producción de Semillas \' Plantas de Vivero; en el
Reglamento General Técnico de Control ~.' Certificación de Semillas y
Plantas de Vivero. aprobado por Orden de 23 de mayo de 1986. y en los
Reglamentos Técnicos. de Control y Certificación de Plantas de Vivero
de el'triCaS, Vid y Frutales, aprobados por las Ordenes de 21 de julio de
1976. 18 de junio de 1982 y 16 de julio de 198:!. respectivamente.

Tercero.-La concesión a que hacc referencia el apartado primero
queda condicionada a que las personas y Entidades cttadas cumplan los
planes ofrecidos en las respecti\'as solicitudes presentadas para la
ohtenclón del título de Productor.. .

y palangrcro.s mayores de 100 toneladas de registro bruto. sentencia
cuya paT1e dlSpOSltlVa dice así:

~~Fallamos; Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador senor Villasante García, en nombre v
representación de la Asociación Provincial de Armadores de Buq;.¡cs de
Pesca de U! Coruña (ARPESCO). contra las Resoluciones a que se
contraen las presentes actuaCIOnes, debemos confirmarlas por ser
ajustadas a Derecho, absolviendo a la A.dminislración demandada de las
pretensiones que !'e le formulan, Sin hacer una expresa imposición de
costa~.»)

a) Productores de Plantas de Vivero de Frutales con C'at'eg6da de
Mul:iplicador:

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
terminas la prec~tada sent{'nci~~, que ha sido apelada por .Ia parte
recurrente y admitida por el TnbunJ.1 Supremo en un solo efecto.

Madrid. 16 defebrero de 1990.-P. D. (Orden de 23 de Julio de 19871.
el Director general de SerYicios, Felipe Garda Ortiz. -

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Al\EJO lJl\ICO

Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas) Plantas de Vi\"ero.

Lo ljue comunico a V S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid. 24 de enero de 1990.-El Director general. Julio Blanco

Gómc7

ORDI:.X de 16 de febrero de 199(¡ por la que dispone se
cumpla en sus propIOS términOS la senlencia dictada por el
Tnlnmal Superior de JusfiCla de .lfadrid ('n el recurso
COIl!('l1CJoso-adminislrallvo I/úmero 1.857/1986, Inter·
puesto por dO/la Consuc/o .--1./rms(l TOlea.

ORDEN de 16 de/ebrero de 199(¡ po,. la que ,e d/pone se
clIm¡r!a en sus [J1'OJ1ios ¡ámil/os la scnrC'l1cia dicwda por el
Tri!ll/Iw! Superior de JU5l1cia de Gahcia en e{ recurso
COllll'/¡cioso-adlllinlslnlllro ¡¡úl1/Cru 1)93/1988. interpuesto
pUl' don Luis Sánchc= Rodr(f!,I/(,=.

6036

Habiéndose dictado por el Trihunal Superior de Justicia de Galicia.
con f(,cha 9 de noviembre de 1989. sentencia fírme en el r("curso
COnl('ncio~o-adminislrali\'onúmero 69}i 1988. interpue-slO por don Luis
Sánchcz Rodríguez. sohre denom.inacíón como funci0!l~rio del Cuerpo
de Almacén del SE""JPA. sentenCla. cuya parte dISposIción dice así:

((Fallamos: que debemos eSl1maf y estimamos el recurso canten·
cioso-administrativo interpuesto por don Luis Sánchel Rodríguez con
tra Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca
"Aliment3ción de 24 de abril de 19R7, que le reconoció el grado
personal consolidado como funcionario del Cuerpo o Escala "Jefe de
Almacenamiento del SENPA", v dccbramos la disconformidad a
Derecho de la atribución del nombre expresado al Cuerpo o Escala a la
que el der:nandante pertenece, siendo la denom.inación correcta. la de
"Jefe dt· SJio, Centro de Selección y Almacén": SIn hacer Imposlclón de
costas,»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
terminos la precitada sentencia,

Madrid, 16 de febrero de 1990.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987).
el Dirrctor gene7"al de Servicios, Felipe Garcfa Ortiz

Ilmo. Sr. Subsecretario.

6037

6038 ORDEN de 16 defi'brcro de 1990 por la que se d/spOlle se
cumpla en sus propios lérm/!los la senlenáa diclada por la
Audiencia l\'acional en el recurso CO!lfcncioso-adminislra·
!il'(; número 45.577, interpllesto por la Asociactón Prorin
'_'fai de A rmadares de Buques de Pesca de La CanoJa,

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional. con fecha 8 de
novlembrc de 1989. sentencia en el recurso contencioso-administrativo
número 45.57 1 . mterpuesto por Asociación Pro\'jncial de Armadores de
BuqUeS de Pesca de La Coruña, sobre inclusión en el censo de arrastreros

José Luis Carrasco Gallego. «\'i\crús Carrasco».
Francisco Pardos Hernández
(Viveros San Juan Lufesa, Sociedad -\nónima),.
Francisco GonzálC7 GÓmez.
Asterio Muñoz López.
Fernando Velilla GarC"ia. «Viveros Velilla),.
Evaristo Gilabert Sclle~.

Senén Boix Bohigucs, «Vi\'cro~ BOlX)}.

«Arholes Asturianos, SoC'ic(!:ld-\nónima» (ARBASA).
Carlos Sancho Crge1.

b) Productores de FlJmas dl' VJ\'l'l"O de Vid con ("Jt~'U''''la de
Selccclonador


